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RESOLUCION DE GERENCIA I\iIUNICIPAL N'416-2026-GI\¡-I\IDCC

El Expedrenle con Trárile N" 2606011252 que contrene e

CeÍo Color¿do, 01 de julio de 2026

oficio [,,1últiple N' 079"2026-GM/GMLl de la Gerencia Regional
Inlorme N' 083-2026-GAF-MDCC de la Gerente de AdminislraciónProveído N' 2767-2026-GM-l\4DCC del Gerente l\¡unicioal

Que, el artículo 194 de la Constitución Politica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales son
órganos de gobierno local que gozan de autonomia politica, económica y adminislrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el aliculo ll del Titulo Prelimirar de la Ley Orgánica de Municipalidades anola que la autonomia que la Conslitución Política

del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer aclos de goblerno, adminislrativos y de administración, con

sujeción al ordenamiento juridico;

Que, medianle Decreto Supremo N' 016-2021-l\rlNAl\¡, se aprueban DISPoSICI0NES PAM LA GESTI0N DE LA

ECoEFICIENCIA EN LAS ENTIDADES DE LA ADIVINISTMCIoN PUBLICA, señalando en su numeral 12.2 del articulo 12'La Oficina

General de Adminislración, o quien haga sus veces, es la responsable de coordinar y asegurar la conformación del Comité de Ecoeflciencia,

el cual preside, y supervisar el cumplimiento de sus funciones (...)";

Oue, el arliculo 1 de las Disposiciones para la Gestión de la Ecoeficiencia en las entidades de la Adminisfación Pública, eslablece

su objeto: "E¡ presente disposilivo normativo tiene por objeto eslablecer disposiciones para la gestión de la ecoeficiencia en las enlidades

de la adminislración pública, entendiéndose como un proc€so permanente y continuo para oplimizar el desempeño ambiental y económico

de las entidades y lograr la mejora continua del servicio público";

Que, el numeral 12.1 del artículo 12 de las D¡sDosiciones oara la Gestión de la Ecoef¡ciencia en las entidades de la Admin¡stración

Pública, establece que el Comité de Ecoeficiencia, prescribe que el Comité de Ecoeflciencia es el órgano que loma decisiones para el logro

de las melas de la Gestión de Ecoeliciencia en las enlidades de la administración pública Se crea mediante dispositivo legal respeclivo

refrendado por el titular de la entidad o la autoridad de la gestión administraliva y realiza las siguientes funciones: a) Conducir el proceso

de elaboración del Compromiso de Ecoeficienc a y gestionar su aprobación; b) Conducir el proceso de elaboración y actualización del Plan

de Ecoeficiencia y gestionar su aprobación; c) [,¡onilorear y realizar el seguimiento de la eiecución del Plan de Ecoeficiencia; d) Gestionar
que el presupuesto anual considere los recursos necesarios para la implementación de las medidas de ecoeficienciaj e) Evaluar y emilir

recomendaciones sobre los proyeclos de las directivas, lineamienlos y otros docümenlos relacionados a a gestión de la Ecoeficiencia; 0
Coordinar con los órganos de linea y órganos de administración inlerna la designación de promolores de ecoeficiencia y supervisar el

cumplimiento de sus funciones;

Que, mediante Informe N'083-2026-GAF-IVDCC de la Gerenle de Administración y Finanzas, solicila la conformación del

Comité de Ecoeficiencia de la l¿lunicipalidad Distrital de Cerro Colorado, y recom¡enda que el comité de ecoeficiencia esté conlormado de

la siguiente rnaneral

. Presidente Gerente de Administración y Finanzas

. Secr€la o: Gerente de Servicios a la Ciudad y Ambiente

. l!¡i€mbroi Sub Gerente de falento Humano

. l\¡iembro: Sub Gerente de Logistica y Abastecimienlos

. lviembroi Jefe de la Ofcina de Tecnologias de la Información

. l\¡iembro: Jefe de la Oficina de lmagen Inslitucional, Prensa y Protocolo

. ¡iliembro: Un representante de la Gerencia l\¡unicipal

Que, resulta imperalivoyde necesidad pública conformar el Comité de Ecoeficienciade la Municipal¡dad Distrilalde Cerro Colorado,

a lln de promover la gestión de los recursos, logrando la sostenibil¡dad y compelitividad de las entidades de la administración pública, asi

como la internalización de laecoeficiencia en lacultura instilucional;de talmanera que se realice un gasto eficienle que aporle alincremento

del bienestar sociali
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VISTO:
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Que, es función de la Gerencia Mun¡cipal proponer, planificar, dirigir y controlar las actividades administrativas y técnicas de
munic¡palidad, asegurando la eficiencia en la prestación de los servicios públicos, conforme al Reglamento de Organización y Funciones de
la Entidadi

Que, estando a las consideraciones expuestas, en consecuencia y basado en forma exclusiva en los informes de las áreas

compelentes, que se adjuntan en el presente casoj

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRIMERo. - C0NFoRMAR el Comité de Ecoeficiencia de la ¡,'1unicipalidad Distrital de Cerro Colorado, la cual estará integrada
por los func¡onarios y/o servidores siguientes:

. Presidente: Gerente de Administración y Finanzas

. Secrelario: Gerente de Servicios a la Ciudad y Ambiente

-eloAD 4^ . Miembro: Sub Gerenle de Talento Humano

g<¿*t'vc;t¿ . llliembro: sub Gerenle de Logística y Abastecimienlos
F1r 'a . Mi4mbro: Jefede la Oficina de Tecnologias de la Información
¿ lotllitll¡cm F ;;,-Í ("i¿X rvrrembro: Jefe de la oficina de lmagen lnstitucional, Prensa y Protocolo
tb;* 

""r;*O 
¡ l,4¡embro: Un representante de la Gerencia ¡,4unicipal

ARTÍCUL0 SEGUNDo. - DISPONER que el Comité de Ecoeficiencia, lendrá las funciones específ¡cas siguienlest

. Conducir el proceso de elaboración del Compromiso de Ecoeficiencia y gestionar su aprobación.

. Conducir el proceso de elaboración y actualización del Plan de Ecoellciencia y gestionar su aprobación.

. Monitorear y realizar el seguimienlo de la eiecución del Plan de Ecoeficiencia.

. Gestionar que e presupueslo anual considere los recursos necesarios para la implemenlación de las medidas de
ecoeficiencia.

. Evaluar y emith recomendaciones sobre los proyectos de las directivas, lineamientos y ofos documenlos relacionados

a la gestión de la Ecoeficiencia.
. Coordinar con los órganos de línea y órganos de administración interna la designación de promotores de ecoeliciencia

y supervisar el cLrplimienlo de sus lurooles:

ARTICUL0 TERCERO, - ESTABLECER que el Comité de Ecoef¡c¡enc¡a deberá de reghse por las normas legales vigentes en la maleria,

en especial lo dispuesto en Decrelo Supremo N'016-2021-[4lNA[¡, se aprueban Disposiciones para la Geslión de la Ecoeficiencia en las

Entidades de la Administración Publica.

ARTÍCULO CUARTo. - CO[,IUNIQUESE la presente Resolución a los ¡ntegrantes delComité de Ecoeficiencia para losfines coosiguientes,

as¡ como a las gerencias y of¡cinas municipales involucradas, a efectos de brindar el apoyo logislico y la información que sea requerida.

ART{CUL0 QUlNTo. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Inlormación, la publicación de la presente Resolución en el Portal

Instituc¡onal de la Página Web de la lllunicipalidad oistrital de Cerro Colorado.

REG/SIRESE COMU¡//QUE9E Y CÚMPUSE.
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